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SOLICITUD SALA DE VIDEOCONFERENCIA· EMPRESAS
1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA SOLICITANTE
	1.1. EMPRESA:

	(
	1.2. CIF/NIF

	
	(
	

	1.3. Dirección

	
	

	

	1.4. Localidad:

	(
	1.5. Código postal
	(
	1.6. Provincia:

	
	(
	
	(
	

	1.7. Persona de contacto:
	(
	
	(
	1.8. Cargo

	
	(
	

	1.8. Teléfono de contacto:
	(
	1.9. Correo electrónico:

	
	(
	

	1.10. ¿Tiene la empresa centro de trabajo en el CDTUC?:
	SÍ
	(
	NO
	

	
	
	(
	
	


2. DATOS DEL DESTINO

	2.1. Entidad:

	(
	2.2. País/Provincia:

	
	(
	


3. DATOS TÉCNICOS DEL DESTINO

	3.1. Equipo de videoconferencia (si se conoce)

	

	3.2. Numero RDSI/ISDN:

	(
	3.3. Número IP:

	
	(
	

	3.4. Técnico responsable:
	(
	3.5. Teléfono de contacto:

	
	(
	

	3.6. Correo electrónico:
	(
	3.7. Web:

	
	(
	


4. DETALLES DE LA VIDEOCONFERENCIA
	4.1. Fecha deseada
	(
	4.2. Hora:
	(
	4.3. Duración estimada (horas):

	
	(
	
	(
	

	4.4. Motivo de la videoconferencia:

	

	4.5. Modalidad escogida para la comunicación (marcar con una X):

	
	IP:
	
	RDSI/ISDN:

	
	4.6. ¿Cuántas líneas RDSI?

	
	
	1 línea (2 canales) Calidad baja

	
	
	2 líneas (4 canales) Calidad media

	
	
	3 líneas (6 canales) Calidad alta

	4.7. ¿Quién realiza la llamada?:
	(
	4.8: Nº de asistentes (locales):

	
	El destino
	
	El solicitante
	
	El solicitante (Con RDSI implica un coste adicional)
	(
	

	4.9. Elementos adicionales solicitados:

	
	Ordenador portátil (incluye conexión inalámbrica a internet). Cualquier otro ordenador no podrá conectarse a la red

	
	Reproductor VHS-DVD

	
	Pizarra electrónica + impresora a color

	
	Proyector + pantalla de proyección

	
	Micrófono direccional + equipo de amplificación

	
	Teléfono analógico


El coste de utilización del servicio con cargo al usuario es variable dependiendo de diversos factores (origen de la llamada, localización del punto a llamar, nacional o internacional, número de canales a utilizar y, por tanto calidad de la videoconferencia, etc.) El coste de una llamada RDSI es igual que el de una llamada telefónica normal por cada canal que se utilice, teniendo en cuenta que el mínimo será de 2 canales y el máximo de 6 canales. 
Dispositivo de videoconferencia ubicado en el CDTUC: IP: 193.144.208.73, RDSI: +34 942 27 18 49
5. AUTORIZACIÓN

D./Dña. [NOMBRE Y APELLIDOS] , en nombre y representación de la Empresa [EMPRESA] , solicito el uso de la sala de videoconferencia del CDTUC de acuerdo con la información indicada anteriormente y me responsabilizo del cumplimiento de las normas de utilización adjuntas a la presente solicitud.

Fdo.: D./Dña.

Nombre, apellidos y firma

5. ENVÍO:

Por favor, envíe este formulario cumplimentado a la siguiente dirección:

Fundación Leonardo Torres Quevedo

(Asunto: Videoconferencia)

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Planta 3, módulo 10-A 

Av. de los Castros, s/n 39005 Santander

Normas de Utilización Sala de Videoconferencia

No está permitido conectar o desconectar los dispositivos y cables instalados en la sala de videoconferencia.

No está permitido comer, beber o fumar en la sala.

No está permitido conectar ordenadores personales o dispositivos electrónicos a los puntos de acceso a la red de la sala de videoconferencia.

No está permitido sacar el mobiliario fuera de la sala de videoconferencia.

El coste de reparaciones, reconfiguraciones, limpieza adicional, etc., necesarios por un uso inadecuado de la sala, serán facturados directamente al solicitante de la sala.









Impreso de solicitud · Entidad privada
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